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Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede se requiere 
al extremo actor para que la aclare, teniendo en cuenta que en el expediente 
no obra constancia de la subrogación a favor del Fondo Nacional de 
Garantías S.A. respecto del pagaré No. 354540286 aducida por el 
demandante. Adviértase que, en todo caso, dicha entidad (FNG) no ha 
realizado manifestación alguna sobre su intención de subrogarse como 
acreedor de esa obligación. Por último, téngase en cuenta que en la solicitud 
de terminación que precede se indicó expresamente que “la parte 
demandada ha cancelado la totalidad de las obligaciones… incorporada en 
los pagarés No. 354540286 y 51682749-3096”, afirmación que no armoniza 
con la solicitud de reconocer a un tercero como acreedor de alguna de las 
obligaciones que se adujeron pagadas directamente por la parte ejecutada.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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